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CIRCULAR INFORMATIVA 03 

Fecha: Medellín, mayo de 2025 

Para: Comunidad Educativa Loyola 

Asunto: Actualización sobre el proceso de transición y puesta en marcha de ECI-LAB 

Cordial saludo: 

Nos permitimos informar a toda la comunidad educativa que, en coherencia con nuestro modelo 

pedagógico y en el marco del fortalecimiento de los procesos de investigación escolar, la asignatura 

anteriormente conocida como Tecnoacademia pasará a denominarse oficialmente ECI-LAB, sigla que 

hace referencia a los Laboratorios de Exploración Científica Integrada. Esta nueva denominación ha 

sido asignada por el Consejo Académico de la institución, como una manera de reflejar con mayor 

precisión la naturaleza interdisciplinar, investigativa y formativa de dicho espacio académico. 

A partir de este año, la operación de ECI-LAB será asumida por el ITM, una de las 

universidades públicas de mayor reconocimiento en el país, con acreditación en alta calidad y una 

robusta infraestructura científica y tecnológica. Este nuevo operador académico garantiza un importante 

salto cualitativo en los procesos que desarrollamos con nuestros estudiantes, permitiéndoles tener acceso 

a recursos especializados y ambientes de aprendizaje altamente enriquecidos. 

Tanto el ITM como el Colegio Loyola hemos sostenido varias reuniones técnicas, y nos 

encontramos listos para dar inicio al ciclo académico de ECI-LAB. En este proceso de transición, hemos 

tenido que realizar ajustes en los horarios escolares, precisamente para garantizar que los espacios 

pedagógicos asignados a este componente estén debidamente cubiertos. Cabe aclarar que, mientras no se 

contaba con acceso a los laboratorios, estos espacios fueron asumidos internamente por los docentes del 

colegio, supliendo lo que anteriormente realizaban los funcionarios del operador anterior (SENA). 

No obstante, por tratarse de operadores externos, este es un periodo que requiere paciencia y 

comprensión, ya que existen procesos administrativos y jurídicos que deben cumplirse para garantizar la 

legalidad, claridad y sostenibilidad de esta alianza interinstitucional. En este momento, el protocolo y el 

convenio oficial se encuentran en revisión por parte de la Unidad Jurídica de la Secretaría de 

Educación de Medellín, y estamos a la espera de su firma para proceder con la ejecución formal. 

La legalización del uso del transporte entre el Colegio Loyola y las sedes del ITM depende 

precisamente de la firma de este convenio, por lo que no es posible iniciar el desplazamiento de los 

estudiantes hasta que se emita el documento definitivo. 

Queremos reiterar que este cambio, aunque complejo, representa una gran oportunidad de 

crecimiento para nuestros estudiantes y un avance significativo para la calidad de la educación pública. 

La alianza con el ITM no solo nos garantiza acceso a espacios y tecnologías de vanguardia, sino que 

abre un camino para la continuidad de los procesos de formación superior, articulando con pertinencia la 

educación media con la educación universitaria. 
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El próximo 15 de mayo, se llevará a cabo una reunión tripartita entre el ITM, el Colegio Loyola 

y la Secretaría de Educación de Medellín, en la cual se ultimarán los detalles técnicos, administrativos y 

pedagógicos para garantizar una implementación efectiva, gradual y legalmente sólida de esta nueva 

etapa del proyecto. 

Agradecemos profundamente la comprensión de toda la comunidad educativa en esta transición. 

Un cambio de operador no es sencillo ni inmediato, y aunque tanto el ITM como el Colegio Loyola 

estamos listos en términos pedagógicos y logísticos, debemos actuar con prudencia para evitar 

inconsistencias legales que puedan afectar el futuro del programa. Los grandes proyectos toman tiempo, 

y este sin duda será uno que traerá importantes frutos para nuestros estudiantes y la educación pública de 

nuestra ciudad. 

Con aprecio, 

 

JAIME ALBERTO OCAMPO OLARTE 
Rector 

Institución Educativa Colegio Loyola para la Ciencia y la Innovación 
 


